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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes v anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES -OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si le•
hubiere, del importe total de estos gastos con arregle
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen les
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

P.REcios DE SUSCRIF'CION

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18

Seis meses. . 	 30 l

Un año 	  54 I

FUERA DE CÓRDOBA

Trimestre. . . . 21

Seis meses. • 	  36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior.
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.

. . eso pts.
1'00 »
150 »
2'00 »
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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remitente. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LÖS DIAS. *EXCEPTO LOS DOM3N00S

MINISTERIO DE AGRICULTURA

1su aplicación a la campaña azu-
carera 1949 . 50 la Orden de .. este
Ministerio de Agricultura de 27 de
enero le 1948, por la que se fijaron
las zonas de contratación y pre-
cios para la campaña azucarera
de. 1948-49.

Lo que -digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1949.

- REIN

Ilmo. Sr. Subsecretario Técnico de
este Ministerio.
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Córdoba diez de febrero de mil -
novecientos cuarenta y nueve.—E1
Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

Con N 	 N 	 N 	
vecino de 	
enterado del anuncio publicado por-
la Excma. Diputación provincial, pa-
ra contraiar por destajo público la
ejecución de las obras de un proyec-
to reformado de precios de las que
faltan para la terminación del cami-
no vecinal de LUQUE A LA CARRE-
TERA DE IAEN A COPDOEIA POR
EL PUENTE DEL HORCAJO, por
el tipo de CIENTO NOVENTA Y
CUATRO MIL DOSCIENT.AS NO-
VENTA Y UNA PESETAS CON
CINCUENTA Y UN CENTIMOS,
se compromete a realizarlas en la
cantidad de (en letra) 	
pesetas 	 céntimos;
obligándose al abono a los obreros
de los jornales determinados por los-
Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente)

Circular núm. 737

Con esta fecha se concede autori-
zación por este Gobierno Civil a don.
José Alba Povedano, don Antonio
Sánchez Sánchez, vecinos de Pric-

go, doña Carmen Marín Mérida, de
Rute y don Manuel de Damas Rodrí-
guez Acosta, de Lucena, para que
duaante un plazo de dos meses pue-
dan proceder a la colocación de pre-
parados de estricnina en -las fincas
•Cenascuras y Puertas Nuevas.,
'San Antonio», ' Molejones . y -Los

Dávalos . , que respectivamente po-
seen en los expresados términos
municipales, al objeto de exterminar
los animales dañinos existentes en
ellas que causan perjuicio a la gana-
dería.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y demás efectos,

Córdoba 15 de febrero de 1949. -

El Gobernador Civil interino, Aure-

lio Villalón.

SECRETARIA

Diputación Provincial
de Córdoba

ene(0
Núm. 734

ANUNCIO

En uso de las facultades que me
han sido conferidas por la Comisión

Núm. 646

Extracto de los acimdos adoptados
por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación Provincial, en
la sesión extraordinaria del día
tres de enero próximo pasado y
ordinaria de diez y nueve del mis-
mo mes, que se publica en este
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de conformidad con lo deter-
minado en el apartado 10 del
artículo 28 del Reglamento de 2 de
noviembre de 1925.

MES DE ENERO
Sesión extraordinaria del día 3
Bajo la Presidencia de -don Enri-

que Salinas Anchelerga, se reunió la
Comisión Gestora provincial, adop-
tándose el acuerdo de aprobar defi-
fivamente el presupuesto extraordi-
nario que fui aprobado provisional-
mente con el fin de atender obras de
abastecimiento de aguas, sanea-

miento o de urbanización en diferea-

Gestora de esta Excma. Diputación,
se anuncia la convocatoria para un
concurso de destajo para contratar
la ejecución de obras de un proyecto
reformado de precios de las que fal-
tan para la terminación del camino
vecinal DE LUQUE A LA CARRE-
TERA DE JAEN A CORDOBA POR
EL PUENTE DEL HORCAJO, cuyo
presupuesto asciende a CIENTO
NOVENTA Y CUATRO MIL DOS-
CITAS NOVENTA Y UNA PESE-
TAS CON CINCUENTA Y UN CEN-
TIMOS (194.29P51 pesetas);, siendo
dichas obras las que figuran en el
mencionado proyecto.

Se admitirán proposiciones en la
Secretaría de esta Corporación, con
arreglo al modelo que a contintua-

ción se publica, darante las horas de
las diez a ias doce en los cinco días
hábiles siguientes al en que aparez-
ca este anuncio.

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar el primer día hábil que siga al
último designado para la presenta-
ción de los mismos, a la hora de las
doce y ante Notario, en el Salón de
Sesiones de esta Excma. Diputación
Provincial; debiendo estar los mis-
mos reintegrados co-n Timbres del
Estado por valor de 4'75 pesetas, y
un timbre provincial de 6'00 pesetas.

El presupuesto, pliegos de condi-
ciones y demás documentos, están
desde esta fecha a disposicion de

aquellos a quienes interesen en el
Negociado de Fomento de la Secre-
taría, durante los días y horas hábi-
les.

Los licitadores acompaítarán a
sus proposiciones, fuera del sobre,
el documento que acredite su perso-
nalidad y el justificante de haber
constituido en la Depositaría de
Fondos provinciales o en la .Caja
General de Depósitos el de TRES
MIL OCHOCIENTAS OCHENTA Y
CINCO PESETAS CON OCHEN-
TA Y TRES CENTIMOS (3.885'83
pesetas) importe del DOS POR
CIENTO (2 por 100) del presupuesto
como fianza provisional.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

n•n•••...'

ORDEN de 7 de febrero de 1949
por la que se fijan las zonas de
contratación y precios para la
campaña azucarera 1949-50.
Ilmo. Sr.: La Orden de la Presi-

dencia de 1 de febrero de 1949, al
disponer la prórroga en sus propios
términos y para su aplicación a la
campaña azucarera 1949-50 de su
Orden de 17 de enero de 1948, por
la que se reguló la campaña 1948-49,

deja subsistente la necesidad-de que
por este Ministerio se establezca la
corresp ondiente escala de precios
de contratación de remolacha para
cada zona, a base del precio medio
establecido, así como también el
que se determine el régimen más
conveniente para la distribución de
la priniera materia entre las fábricas,
de acuerdo con las conveniencias
nacionales y teniendo en cuenta las
exigencias- de la Ordenación del
Transporte.

No considerándose necesario in-
troducir variaciones fundamentales
en lo que sobre dicha materia dis-
ponía la Orden de este Ministerio de
27 de enero de 1948, y estimándose
gue la Secretaria Técnica de este
Ministerio de Agricultura, al dictar
las disposiciones complementarias
precisas, según facultad que 'le con-
cede el artículo 5.° de la citada Or-
den puede resolver cuantas inciden-
cias se presenten en la próxima
campaña y establecer las aclaracio-
nes que puedan ser precisas para el
mejor desarrollo de la misma, este
Ministerio dispone lo siguiente:

a- Artículo único. - Queda prorroga-
da en sus propios términos y para

ßA

Boletín 	 Nido
Correspondiente al dit 13 de febrero de 1949
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Agencia gecutiva de Contribuciones del Jefatura Agroncir114
Estado de la Zona de Ruta 	 DE CORDOBA

Íes pueblos de esta provincia; y rati-
ficar el Aue en que virtud del cual se
resolvió crear imposiciones sobre
les recargos para cubrir el servicio
de pago de intereses y amortización
de un empréstito , para nutrir los in-
gresos del presupuesto extraordina-
rio antes mencionado. 	 .

Sesión del día 19
3ajo la presidencia ele don Enri-

q ue Salinas Anchelerga, se reunió la
Comisión Gestora provincial, adop-
tändose los siguientes acuerdos:

Quedar enterada del telegrama di-
rigido a 3. E. el Jefe del Estado, con
motivo de le Pascua Militar.

Aprobar el abono del anuncio pu-
blicad, en el • B. O. del-Estado . , so-
bre la subasta del camino vecinal -De
Iznájar 81 Lagimilles por el Higuerah.

Queda enterada de haber sido
aprobada por la ftelegación de Ha-
cienda el presupuesto ordinario - de
gastos e ingresos de esta Corpora-
ción para el ejercieio actual.

Aprobar un proyecto de habilita-
ción de 'créditos dentro del presu-
pueeto ordinario.

Reconocer varios créditos para
abono de servicios pendientes de

Pögo•
Conceder anticipos a varios Fun-

cionarios de esta Corporación.
- Aprobar los escalafones del per-
sonal de esta Excma. Diobtación.

Que se pidan modelos y precios
ele nuevos carnets para los Fnncio-

Conceder ingresos en Estableci-
mientos benéficos.

Adherirse al hornen .aje que ha de
tributarse a los restos mortales del
Excmo. Sr. don José Cruz Conde.

Que la Corporación asista en ple-
no a los actos que se celebren con
motivo de la llegada a esta ciudad
de las sagradas reliquias de San
José de Calasanz.

Autorizar la adquisición de una
',báscula médica con destino al Co-
legro Provincial de la Merced.

Aprobar los pliegos de- condicio-
nes para la contratación del suminis-
tro por raciones a los Establecimien-
tos Benéficos.

Aprobar preaupuesto de obras de
entretenimiento en edificios de esta
Corporación,

Aprobar la certificación de obras
ejecutadas en el camino vecinal »De
Los Moriles a Puente Genil..

Conceder autorizaciones para la
ejecución de obras junto a caminos
vecinales.

Aprobar varias liquidaciones prac-
ticadas por extracción de mineral de
biamuto en varios pueblos de esta
provincia; así com .() por el arbitrio
sobre aprovechamientos forestales
(eorche y madera).

Conceder al Ayuntamiento de La
Rambla, subvención para obras de
un nuevo Cementerio.

Que por el Negociado de Perso-
nal se haga una lista del personal
eventual, por orden de antigiedad.

Conceder licencias a Funcionarios
• de esta Corporación.

Nombrar Médico de Número, con
carácter interino a don Antonio
Escribano Serrano.

facultad a la Presidencia para que

disponga de las cantidades, que sea
posible, de las consignadas en pre-
supuesto para calamidades públicas.

Autorizar ampliamente a la Presi-
dencia para que apruebe y tramite
los p royértos, destajos y pliegos de
condiciones para la. ejecución de
obras iaclaidas en los pianos de 1945

Aprobar el proyecto reformado de
precios de las obras *que faltan Por
ejecutar en el caaiino vezine: .De la
Granjuela a Fuente Obejuna•.

Aprobar varias cuentas y facturas
de distintos servicios prestados a
esta Di p utación y Establecimientos
dependientes de la misma.

Señalar el día 7 de febrero para
celebrar sesión ordinaria.

,Córdoba 11 de febrero de 1949. -
El Presidente, Enrique Salinas. -
El Secretario, Luis Córdoba.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.399

Núm. 614

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe A. del Distrito Minero de Cor-
doba.
Hago saber: Que por don Car-

los Codes Guerra, vecino de Bel-
mez, se ha presentado en este, jefa-
'jura de Minas, instancia fecha 1 de
diciembre de 1948, olicitando *el
permiso de investigación para la mi-
na denominada Pepita, de mineral
de cobre, sita en el término de Fuen-
te Obejuna, paraje denominado El
Tintal, con una extensión superficial

de 20 pertenencias, y que habiendo
cumplimentado lo dispuesto en los
apartados 1,°, 2.° y 3.° del artículo
10 de la Ley de Minas de 19 de julio
de 1944, se admite dicha solicitud,
balo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
centro de un pozo rectangular situa-
do a 34 metros del Sur del km. uno
de la carretera que desde Posadilla
corre a Fuente Obejung y a 71 me-
tros dcl cruce de las carreteras de
Belmez a Posadilla y de Posadilla
Fuente Obejana.

Desde el punto de partida a la
1.° estaca N. 100 E. se medirán 150
metros.

De 1.* a la 2.', E. 10° S. se medi-
ran 100 metros.

De 2. a a la 3. a , S. 1-0° O. se medi-
rán 1.000 metros.

De 5. a a la 4. a , O. 10° N. se medi-
rán 230 metros.

De 4. a la S.*, N. 10° E. se medi-
rán 1.000 metros.

De S.' a la 1. a , E. 10° s. se medi- •

rán, 100 metros; quedandoasí cerra-
do el polígono salicitado cuya su-
perficie comprende las 20 pertenen-
cias.

Lo que se publica en este perió-
dico oficial, de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la citada
-Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 8 de febrero de '1949. -
El Ingeniero Jefe A., Antonio Ortiz.

Núm. 676

Don Luis María Salas Crespillo, Re-
caudador Auxiliar de Contribucio-
nes e Impuestos del Estado en la
Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te de apremio que se sigue en esta
oficina contra losherederos de doña
Vicente Tenllado Qabasco; doña
Luisa don Francisco, don Juan, do-
ña María, don Vicente y don Manuel
Sánchez Tenllado, por el concepto
de Urbana, municipio de Rute pre-
supuesto 1945 y siguientes se ha dic-
tado la siguiente Providencia -Re-
sultando que los herederos a quien
se sigue este procedimiento reSiden
unos en esta villa que son, doña
Luisa, don Francisco, doña María y
don Juan Sánchez' Terillado y los
otros dos don VicenteY don Manuel
no tienen casa abierta en ésta.

Considerando: Que a tenor de lo
dispuesto en el. apartado I.° del ar-
tículo 127 del vigente Estatuto de

Recaudación procede requerirlos di
pago 'por medio de edictos que se
insertarán en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y se fijarán en el ta-
blón de anuncios de este Ayunta-
miento. En vista de los anteriores
fundamentos vengo en acordar, que
se remitan edictos al BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia y esta Alcal-
día, para que comparezcan en el ex-
pediente ejecutivo por sí o por me-
dio de representantes en el plazo de

ocho días, desde la inserción del
anuncio en el periódico oficial, ad-

virtiéndoles, que transcurrido dicho
plazo se- seguirá el procedimiento
en rebeldía efectuándose las notifi-
caciones sueesivas a presencia del
oúblico «fue sc encuentre -en esta
Recaudación y dos testigos.

Y para' su loiüicación en BOLEe
TIN OFICIAL de la provincia y Ta-
blón de Anuncios de este Ayunta-
miento, expido el preschte en Rute a
4 de febrero de 1949. - Luis Salas

-tala

Jefatura Provincial de Catastro Topográ-

fico Parcelario de Córdoba

Núm. 674

Don Francisca') Mollera Moreno, In-
geniero Jefe Provincial del Servi-
cio de Catastro Topográfico Par-
celario de la provincia de Cór-
doba. 	 -
Por el presente. se hace sabes pa-

lar conocimiento de los interesados
que -con esta fecha se envía a ex-
posición . pública -al Ayuntamiento
-de . Montemayor • la documentación
Catastral- de dicho término Munici-
pal, integrada por loa polígonos nú-
mero 1 al 22 ambos inclusive, du-
rante el , plazo reglamentario de 3
meses.. Las reclamaciones referen-
'tes a nombres de los propietarios,
cultivos, nombres de pagos, super-
ficies, forma o sustitución de. linde-
ros de las parcelase Se formularan
verbalmente o . por escrito ante la
Junta Pericial del indicado pueblo.

Córdoba'9 de Febrero de '1949.—
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran-
cisco Mollera.

Circular núm. 674
- Publicada en el «Boletín
del Estado», correspondiente al
del actual, Orden del Ministerio
Agricultura de fecha tres del
eriente-,- sobre realización de le
hores de escarda en las prol
de Extremadura. Andalucía,
ha la Nueva y en cuantas ollas.
Chas faenas son tradicionales
hace público para general «al
miento que la ejecución de die
labores ,tiene carácter- obliga
ere esta provincia; debiendo
ciarse de forma. intensiva er
loa términos municipales, a p
de la públicación de la psese
Circular en el BOLETIN

- El .annéro infla imo de jo asel
deberá ser de diez -por heelára
sembrado de .trigo, y de* 5C1s
hectárea de • otros cereales o Irguns
nasas:

Las Hermandades Sindicales
Labradores, velarán por el mm

exacto cumplimiento de cuarto s
dispone en la citada Orden. casi
nidandosa esta Jefatura los.ci sos
inctunplimien•o, a los efectos de
sanciones correspondientes. • •

Córdoba 12 de febrero de I949.s
El Ingeniero-Jefe. L. Merino di

RAMO DE VIDA
--

Núm. 671
Extrlaviada la póliza 355)77 ces"

tratada por don Manuel Pérez
- /Tunco, ,se hace público por
anuneio que ai en el plazo de
La días, a, partir/ de su publiiaciós
me se presenta, reclamación ante
Compañía, domiciliada en Madritl
Alcalá. treinta y nueve. se proa.
riera a su anulación y se, eetendsj
rá un duplicado.

Madrid, diez y nueve de noview
h i-e de mil novecientds cuarenta!,
ocho.—Por la Compañía El Dires
Inc. Luis . Hermida Higueras.

Ayuntamientos
LA RAMBLA

Núm. 690

El Alcalde de esta, ciudad, hace H.
her:
'.Que no habiéndose formuladt

reclamación alguna .que se fijabe
en el edicto de esta Alcaldía leell
veintidós de enero anterior publi•
cado en el BOLETIN OFICIAL di
la provincia correspondiente al dil

veintiséis del mismo mes, contra

acuerdo munieipal de sacar a pi

blica subasta la enajenación de

parcela de terreno situada en
rrera baja de esta población, del
bida de cincuenta y siete aleas !.
treinta y siete centiáreas, la Ctlil
linda por el Norte. y Oeste con terre-
nos de don ' Rafael Cabello de le1
Cobos Lucena, al Sup con la cale
tera. de/ Portichuelo a Ecijay
Este con porción de. terreno res;
dente de esta misma finca, que
adquirida en suba.stat' pública

la S. A. Electro-Harinera Sarl
renzo de esta población, se ant1114
dicha subasta con sujeciót si*
siguientee condiciones:
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cantidad de 	
	 pesetas, (en • letra),
aceptando _íntegramente las condi-
ciones fijadas en el « presente pliego
y por las cuales se ha de regir la'
subasta de referencia.

!Fecha y - firma del proponente).

ESPEJO

Núm. 679

Antonio Pérez Ayudarle, de Fede-
rico y María.

Tomás Podríguez Gotnez, de Pa-
fael y Villaviciosa.

Sergio Rubio González, de Sergio
y Teodomira

Javier Ruiz Barrera, de Antonio y
Pilar.

Cristóbal Trajano Dominguez, de
Cristóbal y Margarita.

Villaviciosa a 10 de febrero de
1949.-El Alcalde, A. Moreno.

Ett Alcalde de Esp-eio, hace saber:
Que terminado el Pidrón corres-

pondiente a Derechos y Tasas por
»Servicio de Alcaatarillado . corres-
pondiente . al afea dental, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
eSfe Ayuntamiento, por plazo de
ocho días para que pueda ser
examinado • por los contribuyentes
interesados, y presentar las reclama-
ciones que esiitnen pertinentes a su
derecho, ádvirtiendose que pasado
dicho plazo no será atendida nin-
guna reclamación que se formule.

Lo eme se hace público para
.general conocimiento de los intere-
sados.

Esp2lo a 10 de febtero de 1949.
-P. A., Firma ilegible.

PALENCIANA

el

VILLAVICIOSA

Núm. 691

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Palenciaaa
(Córdoba), hace saber:

•Que terminada la rectificación del
Padrón de Habitantes comprendidos
en este término municipal en 31 de
diciembre de 1948, con arreglo a lo
preceptuado en el vigente I-2eglamen-
to sobre población y términos muni-
cipales e instrucciones de la Delega-
ción Provincial de Estadisticas,
queda de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento, por plazo de
quince días y horas de oficina a
efectos de las reclamaciones opor-
tunas.

Palenciana 1de febrero de 1949.
-El Alcalde, Firma ilegible.
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Núm.'681

Don Antonio Moreno Carretero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba. •

Hago 'saber: Que terminada la
rectificación -del Padrón de. Habi-
lames, referida al 31 de diciembre de
1948, del término Municipal, con
arreglo, a lo preeeptuado -en el
'vigente Reglamento sobre ,Población
y Términos . municipales e instale=
dones de la Delegación Prolticial
de Estadistica, queda de manifiesto
en la Secretaria- del Ayuntamiento,
por el plazo de quince días y horas
de oficina, a efectos de las reclama-
ciones oportunas.

VillaViCiOad a 1-1 de febrero de
1949.—El Alcalde, A. Moreno.vine.

tire-

e 14

Núm. 680

Don Antonio Moreno Carretero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa_de Córdoba.
Hago saba: Que, ignorándose el

paradero de los mozos, que a cón-
titulación se expresan, comprendi-
dos en el alistamiento para el Reem-
plazo de 1949, sin que se les haya
podido notificar persenalmente, se
advierte a los mismos, sus padres,
tutores, parientes, amos o personas
de quietlee dependan, que, por el
presente edicto se les cita para que
comparezcan en ests Casas Con-
sistoriales, por sí o por medio de
legitimoa representa: tes, ante este
Ayuntamiento, para el acto de clasi-
ficación y declaración de soldados,
que tendrá lagar el día 20 del actual
y hora de las diez, para.que puedan
aducir cuantas teclarnaciones o ex-
cepciones estimen peilinentes, que-
riendo, para el caso de que no com-
parezcan, apercibidos con la decla-
ración de prófugos y detnás respon-
sebilidedes a que hubiere lugar.

MOZOS INTERE5ADOS

' 102i Blanco Maldonado, hija de
Luis y María,

Núm. 694

El Sr. Alcalde 1e Villanueva del Rey,
hace saber:
Pendidas que han sido las cuentas •

Generales de presupuesto, corres-
pondientes al ordinario de 1948, en
los términos que previene el artículo
347 del Decreto de 25 de enero de
1946, quedan expuestas al pitee°
por quince días, en la Secretdría del
Ayuntamiento, durante los cuales y
otros ocho más, se admitirán los
reparos y observaciones que puedan
formularse contra las mismas.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Villanueva del Rey a 12 de febrero
de 1949.-El Alcalde, 1-1. López

IIIINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 726

El Alcalde-Presidente del Excelenli-
simo Ayuntamiento'cle esta ciudad,
hace saber:
Que este Ayuntamiento Pleno de

mi Presidencia, en sesión extraordi-•
nana celebrada el día 11 del actual,
y continuada en el siguiente día, y a
la que asistieron once de los doce
que com p onen dicho Pleno, acordó
por unanimidad prorrogar para el
corriente ejercicio 1949 el Presu-
puesto Municipal Ordinario, anroba-
do para el anterior 1943, el cual
queda de manifiesto, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante las
horas de oficina, por plazo de quin-
ce días hábiles, para ser examinado,
haciendo saber, al mismo tiempo.
que las reclamaciones contra dicho
acuerdo de prórrogä que puedan
formular las personas o entidades
que se indican en el número 1 del
artículo 228 del Decreto ordenador
de les Haciendas Locales, se presen-
tarán al Iltmo. Sr. Delegado de Ha-
cienda, por conducto de esta Exce-
lentísima Corporación Municipal, y
los no residentes, en la propia Dele-
gación de Hacienda, pudiendo esta-,
blecerse las reclamaciones única-
mente por los motivos señalados en
el artículo 229 de dicho Decreto.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general y demás efectos
legales , . en cumplimiento de lo que
se dispone en el artículo 227 del ya
citado Decreto.

Hinojosa del Duque a 14 de febre-
ro de 1949. - Tomás Plá.

ENCINAS REALES

Núrn • 692

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Encinas Reales, hace
saber: 	 . 	 .
Que formalizados y aprobados los

padrones de los contribuyentes su-
jetos a los arbitrios Alcantarillado;

.Tránsito animales por la Vía pública;
inspección de calderas vapor, moto-
res, almazaras y panaderias; Desa-
güe de canalones; y Rejas de Piso;
quedan los mismos expuestos al
público por plazo do ocho días, en
la Secretaría del Ayuntamiento, a los
'efectos de las reclamaciones opor-
tunas.

Encinas Peales 14 febrero 1949.-

EI Alcalde, Antonio Lozano.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 693

El Alcalde de Villanueva del Rey,
hice saber:
Que la cobranza en periodo vo-

luntario de las cuotas correspon-
dientes al primer trimestre del afio
actual, de los conceptos Derechos y
Tasa 'por Po -deje de vehículos de
tracción animal, Desagüe de Cana-
lones en la 'vía pública y terrenos del
común y Aprovechamientos de la
Dehesa Boyal y Egido, se llevarán
a efecto en la Recaudación muni-
cipal, desde el día de la fecha hasta
el diez de marzo próximo, durante
los día hábiles y horas de oficina.

Los que no hiciesen efectivos sus
descubiertos durante expresado pe-
riodo de tiempo, incurrirán auto-
maticamente en el único grado de
apreipio.

• Lo que se hace público para
el general conocimiento de los
interesados.

Villanueva del Rey a 12 de febrero
de 1949. - l Alcalde, H. López.

CORDOBA

Núm. 729

Cementerios

Debiendo llevarse a cabo la exhu-
mación de los restos mortales que
yacen en las sepulturas de adultos
del cuadro denominado San Manuel,
del Cementerio de Ntre. Sra. de la
Salud y las de párvulos del cuadro
San Isaac del Camposanto de San
Rafael, se hace público al objeto de
que loS familiares o personas inte-
resadas que deseen renovar aquellas
o trasladar los restos a otra loca-
lidad, puedan verificarlo en el plaza
de quince días, contados a partir del
siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, personándose al
efeCto en el Negociado correepone

E.1 tipo- que. ha de regir para la
amtbasta del terreno . descrito es de
-41UARENTA Y UN MIL DIEZ Y
-NUEVE PESETAS CON CINCUEN-
TX Y CINCO, CENTIMOS, ó sea, a
razón de siete pesetas con quince

•eéntimos el metro cuadrado. •

El rematante viene - obligado a
efectuar en dicho solar \ obras de

: .edificación en el plazo de • un año.
• No podrán concurrir a la subas-

•te, el Sr. Alcalde, los Concejales, el
'Secretario, el Interventor, .y los de-

- •más empleados Municipales. así
. ¡tomo aquéllas personas a que -se
refiere el artículo noveno del Regla-
PleLd0 de dos de Julio . de mil nove-
rientos veinticuatro. 	 .

El depói4to provisional que debe-
rán constituir los licitadores' para
poder concürrir a la subasta será de

ancho Mil doscientas tres .pesetas
eon noventa y un céntiinos equi-
valente al veinte por , ciento de la

.:-:--eantidad o tipo señalado para la
- subasta-.

Todos los gastos que concurran
-en la subasta y- forMalización del
contrato, incluso • la inserción
*nuncios .y Derechos Reales, eta.
serán de cuenta -del rematante.

- Los licitadores podrán 'concurrir
• .a subasta por sí o representados

.por otra persona con poderes .bes-
_tanteados por cualquier letrado
ette ejerza en esta población. -

El rematante queda obligado a
someterse, a los Tribunales de esta
jurisdicción para todos los inciden-
tes que puedan : surgir en la ejecu-
ción de este contrato.

La subasta se celebrará en el Sa-
lón de sesiones de estas Casas Con-
• istoriales . a las doce hoFas del pri-
mer día hábil siguiente al -transcur-

, so de los treinta días tariab•ién
bile'sa eontados desde el siguiente a
-la publicación del anuncio de esta
subasta en el BOLETIN OFICIAL
de la proyincia, - y tendrá lugar bajo
In presidencia del Sr. Alcalde o Te -
Mente de Alcalde 'en quien 'delegue
y eon asistencia_ de un Sr. Concejal
ene al efecto ee designe y del Se-
cretario del Ayuntamiento, que da -
-I& Ye del acto.

Las proposiciones, - reintegradas
‘ ,an arreglo 'a la vigente- Ley del
'Fimbre y con los sellos municipales
flIe previenen las Ordenanzas res-
retivas. se presentarán en la Se-
('retaría del Ayuntamiento, desde el
día siguiente al en que se publique
el anuncio en . el BOLETIN OFI-
CIAL hasta el anterior - al en que
haya de celebrarse la licitación.
durante las horas de oficina.

iA todo pliego de proposiCión de-
berá acompariarse el resguardo que
aeredite la constitución-del. depósi-
to provisional prevenido para to-
mar parte en la suba.sta. siendo ee-
thazado todo pliego cuyo resguar-
do no acredite o no se ajuste a lo
preceptuado en el último párrafo
del artículo -diez del Reglamento de
Contratación Municipal.

Las proposiciones se iormulaeän
'elon sujeción al Modelo que" lligttra
a, continuación:

La Rambla catorce de 'febrero de
Eta novecientos Cuarenta y nueve.
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MODELO DE PROPOSICION
D. 	

vecino de 	
habita en la calle de
número 	  entera.do de la
-subasta para la enajenación el eio-
lar municipal sito en el ruedo y
pago conocido por Carrera Baja,
formula esta proposición, por vir-
tud de la cual Se compromete a ad--
eutrir referido inmueble por la
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diente de la Secretaría Municipal du- I

rante las horas laborables.
Córdoba 14 de febrero de 1949.

-El Alcalde, accidental, Firma ile-
gible.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 728

El Alcalde Presidenie del Ayunta--
miento de Fuente la_Lancha, hace
saber:
Que terminada la confección de la

rectificación al padrón municipal de
los habitantes de este término, re-
ferida al 31 de diciembre de 1948,
queda expuesta al público en la
Secretaría Municipal, durante el
plazo de ocho días, para que.pueda
ser examinada libremente' y poder
formular reclamaciones sobre inclu-
sión, o exclusión indebidas.

Fuente la Lancha a 11 de febrero
de 1949. -- -Eulogio Plaza.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 724

Don luan Anlonio Lorente Pellicer,
Juez Comaräl de la villa de Posa-
das.
Por el presente, hago saber: Que

por el Procurador de los Tribunales
don Tirso León Rodríguez, en nom-
bre y representación de doña Anto-
nia Castilla de las Iteras, se siguen
autos de juicio verbal Civil contra
don losé González Leyva, cuyos
autos ,hoy en periodo de ejecución
ha sido solicitado por el Procurador
de la parte actora Sr. León Rodrí-
guez, se saque a podenca subasta
para su venta una casa habitación
propiedad del demandado Sr. Gon-
zález Leyva, situada en la calle del
Toril, hoy General Mola, [limero
siete de la villa de Almodóvar del
Río, valorada en VEINTIOCHO MIL
PESETAS; su fachada mide quince
metro3, por otros quince de fondo,
tiene dos pisos con varias habitacio-
nes _y dependencias, do s . corrales,
dos patios y pozo, para el acto de
dicha subasta se señala el día CA-
TORCE3, DE MARZO PROXIMO À
LAS ONCE HORAS DE SU tvIAISIA-
Ni, en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sita en la planta baja del Ayun-
tamiento de esta població'n y bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Que los títulos de pro-
piedad están de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado para que
puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en esta subasta.

3egunda. Que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros aceptando las cargas y
gravámenes anteriores y las prefe-
rentes.

Tercera. Que para. tomar parle
en la subasta deberán les licitadores
consignar previamente en la Secre-
taría de este Juzgado, por lo menos
el diez por ciento del tipo de la mis-
ma sin cuyo requisito nä serán ad-
mitidos.

Cuarta. Qat no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Dado en Posadas a once de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y
nueve.- Juan A. Lorente.—Firma
ilegible.

.n••••••n•••••n••nn

Núm. 654

Don Valentin Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su parado.
Por virtud de la presente requiei-

toria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás in--
dividuos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye bajo el nú-
mero 26 del año 1949, sobre hurto.

Dado en Posadas a 10 de febrero
de 1949.- Valentin Lozano.- El Se-
cretario judicial, Firma ilegible

Reseha de lo sustraido

Una burra de 3 a 4 años de edad,
rucia oscura, con hierro en el lateral
izquierdo, en el cuello P.M. enla-
zadas.

ADULAR DE LA FRONTERA

Núm. 664

Don Pedro Escribano Serrano, juez
de primera instancia e instrucción
del partido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y rescate de 5 fa-
negas y media de trigo, sustraidas
en la finca San José, del término de
Puente Genil, propiedad de doña
Rosario Luque Estepa, en el día 21
de diciembre último, el que caso de
ser habido será puesto a disposición
de este Juzgado con sus poseedores
ilegítimos si no acreditan su legal ad-
quisición, pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que instruyo con el
número 285 del año 1948 por robo.

Dado en Aguilar de la Frontera a
8 de febrero de 1949. -P. Escribano.
-El Secretario, Manuel Rueda.

PUENTE GENIL

656
Cédea de notificación

En el juicio de faltas numero
722 de 1047, par pastoreo con dafiee,
que se tramita en este Juzgado ha
sido practicada la siguiente tasación

'de costas. 	 .
Derechos de los señores Juez, Se-

cretario, Fiscal y !Agente, 15'20 pe7.
setas. 	 -

Derechos de Peritos, 20'00.
Multa impuesta, 37'50..
Indemnizaciones, 33'00.
Reintegros .del juicio, 4'50.
Ejecución y calculadas para pos-

teriores, 24'90.
Total, 135'20 pesetas.
Y para que sirva de notificación

al condenado a .su pago José Morales
Martín, cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora, se le da vista de la
misma por el plazo de tres días al
objeto de que la haga efectiva o la
impugne, y en este caso con las Tor-
realidades y en el término previsto

en la Ley, apercibiéndole que de no.
hacerlo le parará el perjuicio ä que.
Wubiere lugar.•

Puente Genil a 1.3 de ,.febrero de
1949.—E1 Secretarie, Flema ilegi-
ble.

Núm. 657
•

Don Lorenzo Carmona Villafranca,
Juez Municipal . . de Puente-Genil
(Córdoba).
Por la presmete, requiero, ruego

y encargo a todas las Autoridades
y Agentes de la Policía Judicial,
procedan a la busca y detención
del penado Gregorio Borrego Fer-
nández, (a) El Mangón, de 23 arios,
soltero, de esta naturaleza, que di-
jo' ser vecino de Puente -Genil y cu-
yo -actual domicilio .y paradero
ignora, para que cumpla la pena
de diez días de arreste 'que menor
se le impuso en juicio de faltas
número 284 de 1048; por hurto, po-
niéndolo, caso de, ser habido, a dis-
posición, de este Juzgado..

tY para 4fue se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la Provincia se
expide esta' requisitoria en Puente-
Genil a 11 de febrero.. de 1949.—El
Juez Municipal, Lorenzo Carmona.
—El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 658
C.4dela de notcición

Ei el juicio de faltas númere
384 de. 1948,.por hurto, que se trae
mita en este juzgado, ha sido prac-
ticade la siguiente tasación de cos-
tas. 	 y

Derechos de los" señores Juez, Se
Cretario y Fiscal, 10'80 pesetas.

•Derechos del Agente , judicial,
e'00.

Derechos de Peritos, 20'00.
Ejecución, 12'25. 	 •

Calctilaelas posteriores, 12'65;
Reintegos del juicio, 5'00.
Total, 63'70 pesetas.
Y pera que sirva de notificación

al condenado a su pago Gregorio
Borrego .Feenández, cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, se
le da, vista de la misma per el . pla-
zo de tres días al objeto- de que la
haga efectiva o la impugne., y en
este case con les formalidades y en
el término previsto en /a Ley, ner-
eibiéndole que de no hacerlo le pa
rara el perjuicio a que hubiere lu-
gar. 	

•
Puente Genil a .11- de febrero de

1949.—El. Secretario, Firma ilegi-
ble. 	 .

Núm. 661
Cédula de notificación

En el juicio de faltas númeo 699
de 1947, por hurto que se tramita en
este Juzgado, ha sido practicada la
siguiente .tasación de costas.

,Derechosi de los- señores Juez, Se-
cretario, Fiscal y Agente, 16'80 pe-

• .setas. 	 .
Derechos de Peritos, 20'00 pese-

tas.
Reintegros del juicio, 8'00 pese-

tas.
Posteriores- y derechos de ejecu-

ción, 24'90 pesetas.
- Total ., 69'70 pesetas.

Y para que sirva de notificación
a los condenados a. su pago Grego-
rio y José Borrego Fernández y En -
sebio Laplaza Zararegui cuyo . actual
domicilio y paradero se. ignora,. se
le da vista de la misma por ei plazo
de tres días %ail objeto de que la haga
efectiva o la impugne ., y en este ca-
so con las formalidades y en el ter-

-mino • previsto • en la Ley. ht.
biéndole que de no hacerlo
rä el perjüicio a que hubi ere je

•Puente-Genil a 13 . de fefere
1949.—El Secretario, Firmeeti
ble.

•LUCENA

Núni! 640 •

Ceekagi da Mecido

En el juicio de faltas e
. 1204 de 1948, .seguido en es
gado contra el _que dijo ser.e
maree Franeisco Linares MIne.
residir" en este .término, sitio -
to' Mide, _en cuyo domieilie..-•
ha- sido habido por ser deseotioa:
: . 1 eeeor Juez imetticipal de e
ciudad en proveido de esta feces
a.corde.do que se cite a referide
culpado por medio del- 'i BOL
OFICIAL de la provincia, lee.
el día 28 de febrero y hora a
11 de su mañana, comparezca . . eine)

este .Juzgado provisto de loe
. 'de prueba de que intente atil.
para la celebración . del corre*:
diente juicio de faltas, aperciba
(tole que de . no- comparecer lere...
rá el perjuicio que; haya Itera
derecho. • . 	 .

Y para que sirva de d'Acii !
forma al referido inculpado e*
la presente- en Lucena a ,31 dea
ro de 1949.—J. A. de Sotomayet
El Secretario, Firma ilegible.'

Núm. 650

-  

Sida la de eitaak 
IG

En el juicio de faltas núrr?
c'"

174 de 1948, seguido en este filetee.

ao contra el que dijo ser y une
José_ María Porras Guevara
dir en Rute.. calle Llano Botke
cuyo- domicilio ere ha sido bak
por ser desconocido, el . señor J

municipal de esta ciudad en.
veido de esta fecha ha. eco
que se Cite al referido leed
por medio del BOLETIN OF"
de la provincia., para .que el dit

de. febrero y. hora de las onK

mañana comparezca ante este h
gado provisto de loe medie
prueba de que intente valerse

la celebración del correspond
juicio de. faltas. apercibiendole.
de-no eompterecei, le parará el
juicia, que haya- lugar, en de

Y para que conste y sirva det
taci,3n en forma al referido'
pedo expido la. presente en Le
e a de enero de 1949.e-J-
Sotomayor.—Elor.—E1 Secretario. Fi
ilegible.

-
HUELMA

Núm. 540

„Tose Cortés . Fernández, dP
arios,-hijo natural de Rosa,
de Larva. Y vecino de Córdoba,
profesión esquilador, doinieilit

últimamente en Córdoba,
Cuevas, cuyo actual paradero «iie

nora, 'procesado en causa ns

de 1941, por el delito de-

 denteo del
diez días, ante el Juzgado del'
trucción de Huelma, para ser
tituídO en prisión, bajo aPer:
mient,o que de na c,ornpareeeK

declarado rebelde y le parara c'

más el perjuicio a que haya le
—El Secretario, Firma ilegible.
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